
NUM. 245.—LUNES 16 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^° ^^® leyea obligarán en la Península, ialas 

en ^'**’ ^ Canarias, A loa veinte días de su promulgación, si 
innl *^- "^"^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende beoba la pro- 
C^j^*^^^^-^^ ^**^ ®^ ^^^ termina la inserción de la ley en la 
pH^e V ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cura* 

^'° ^"^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil ■oigAnte).
6 3^4^cal decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
cío ■*^^®’^°,4e 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
crih^^ P^’^’^dncialea ni municipales ningún documento ni es- 
g .7^u sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
En '?‘®®^® los derechos de inserción de los anuncios de su
atas en la Camta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA desata'»

| Un mes.............................. 3
Trimestre8 25
Seis meses....................... 16 50
Un año.. SS

FoEBA DE CÓRDOBA PaEOtes

Un mes..............................4
Trimestre.........................11 25
Seis meses22 60
Un año............................. 46

Abh/iíTO 8tteUo¡ dO céntimos de peseta.
se publiea todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dimondrán que se 

Íúje un ejemplar en. el sitio_de costumbre, donde permaneceré, 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Soístinc^ OfichilÉs 06 h^n do romitir al Jefe poilfcíco r6spec- 
tivo, por cayo conducto so pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrí!, de 8 y 21 do Octubre de 1854.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Üolelin, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriúcarso al 
Sual de cada año.

Advertencia. Conformo con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de baso para 1a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

Diputación provincial de Córdoba Ayuntamientos

Número 3171
.,^_ño eeonómico de 1898 á 1899- Día 30 de Septiembre de 1899.

Í^^^CJE de las operaciones de contabilidad reri/leadas hasta este día,

INGRESOS
1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Rentas.........................................  
Roríaiígos y barcajes...............  
Uonativos, legados y mandas. 
Itepartimiento............................ 
^strucción pública...................  
Beneficencia................................  
^ííresoa extraordinarios.......... 
Arbitrios especiales...................  
Empréstitos................................  
^hagenaeiones............................ 
B®snltas de ejercicios cerrados 
Ampliación................................  
Movimiento do fondos............... 
Reintegros..................................  
*alúres fuera de presupuesto..

Totales de ingresos...

1 
y
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

PAGOS
^’^ministración provincial..............  

ervicios generales.........................  
^was obligatorias............................ 
^argas...................................... ... . ...
Dstrucción pública...........................

Beneficencia
Corrección pública............................
^previstos....................................... ;

nevos Establecimientos..................
Carreteras ..........................................
Coras diversas...................................  
^R'os gastos..............................  
Resultas
^QipUación.. C \ .

eviniiento de fondos...................... 
evoluciones
^ ore,s fuera de presupuesto

TOTALES DE PAGOS................................

®^18TENciA EN QA.JA Y SOBRANTE..

®*^ Córdoba á 30 de Septiembre de 1899 .—El Contador, Pedro Mir,

Presupuesto 
autorizado 

y reetificacioae.s.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas,

Pesetas,

DIFERIENCIAS

En menos

Pesetas,

En mas

Pesetas.

»
»

951.972 80 732,862 81 219.119 99
» >

270.451 68 94,643 40 » 175.808 18
1.001 55 » 1.001 55

14.402 > > 14.402
» » >
» »

3.980.024 72 92.224 65 80.826 26 3,968.625 42
»

> > »
» 714 50 714 50 »
> 89 75 89 75 »

5.217.862 65 1.181.256 78 342.361 27 4.378.957 14

4,036.595 87

136.850 103.860 21 > 34,999 79
89.000 66.848 95 » 22.151 06
11.000 6.370 63 » 4.629 47
43.103 12 15.387 41 > 27.716 71

154.803 22 40.673 70 114.129 52
1.607.677 41 456.005 17 i.051.672 24.

62.761 60 7.107 23 !» 45.644 27
8 000 1.254 96 > 6.746 04

» > » »
77.616 16 26.685 07 60.930 09

» »
45.973 52 14 601 01 31.372 61

1,837,866 38 41,618 03 > 1 796.337 35
» 308.981 73 308.981 73 >

> >
> > > »
» 89 75 89 75 »

3.966,629 31 1.089.373 76 309.071 48 3.186.227 04

1.261,323 34 91.883 03 2.877.166 56

BENAMEJI 
Núm, 8172 

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saber: que desde el día de 

lioy, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde, se expenden en la Depo
sitaría municipal las cédulas persona
les del actual año económico; advir- 
tíéndose,que terminado el periodo vo
luntario, se procederá contra los con
tribuyentes morosos por la via de 
apremio. Lo que se hace público por 
medio del presente para conocimiento 
del vecindario. '

Benamejí 11 de Octubre de 1899.— 
Francisco Ramírez.

MONTURQUE
Núm. 3177

Dou Rafael de Lata Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo trans

currido con exceso el plazo concedi
do para que sus dueños se presenten 
en esta Alcaldía á recoger dos marra
nas, aparecidas en este término mu
nicipal, y no habiéndose presentado 
hasta la fecha, se anuncia la venta de 
expresadas marranas á pública su
basta para el día que haga diez de in
serto el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, cuya subasta 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales de diez á doce de la mañana, 
bajo el tipo y condiciones que apare
cen consignados en el expediente que 
obra en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Monturque 6 de Octubre de 1899.- 
Rafael de Lara.

DOÑA MENCIA
Núm. 3178

Don Juan Moteo o Gilet o. Alcalde constitn- 
cicnal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto munici
pal adicional, que ha de refundir.se en. 
el ordinario del año económico 1808 
á 99,• queda expuesto al público por 
término de quince dias, contados des
de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que pueda ser examiuado por 
cuantos lo deseen y formular las re
clamaciones que juzguen oportunas.

DoñaMencía 12 de Octubre de 1899.
—Juan Moreno Güeto.
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Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

Número 3105

Primer trimestre de 1899 á 1900.
O U E N T A

del primer trimestre del adío económico de 1899 á 1900, que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja 
de su cargo, d saber:

Pritnera pat'te,—Cuenta de Caja^

Pias. Cta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......... . .......... »

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 72.362 23

Cargo....................................... 72.362 23

Data por pagos verificados en igual trimestre............................. .,.'20.944 42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................... ¡51.417 81

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Data...........

SALDO TOTAL
del trimestre Operaciones de las opera-

anterior realizadas cio nospor opera- en este tri-
INGR ESOS clones reali

zados mestre trimestre

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts,

l Propios.................................................... » » 4.000 4.000
» >

3 Impuestos...................... ................... . 1,093 62 1.093 62

5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública.............. .............. > >

» 413 50 613 50
5 Ampliación............................................ » 4.647 97 1 4.547 97
Q Pf*«!lll tfl,fl » 56,307 14 ! 55.307 14

10 Recui'sos legales para cubrir el déficit 7,000 7.000
11 Reintegros............................................... > » >
12 ..................................................................

CARGO.............................. 72,362 23 72,362 23

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 4 679 79 4.679 79
9 Pnliría dñ sesTuridad 1.174 59 1.174 59
3 Policía urbana y rural......................... 2> 739 98 739 98

Tnstrncrión ruibíicíl . » 798 65 798 66
1.265 60 1.265 60

6 Obras públicas....................................... » 164 88 154 88
7 Corrección pública.............................. » > J)
8 Mmites............................................................. »
9 Cargas.................... ............................... » 2.864 40 2.864 40

10 fibras dft nuAva construcción » » » >
» 180 1 180

12 Ampliación............................................ > 9 096 53 9,096 53
» »

14

20.944 42 20,944 42

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 3 de Octubre de 1899.—El Depositario, Ber
nardo Valero Moreno.

^©ttlatáuupáa d® ícinács sauamcájpaíss

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva de Córdoba ¿1 4 de Octubre de 1899.—El Regidor Inter
ventor, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez.—Visto bueno: El 
Alcalde, Antonio Félix Herrero.

POZOBLANCO
Núm. 3072

Don Agua tío Caballero Pernende», Secreta
rio del Ayuntamiento oonsti tocio cal de 
esta villa.
Certifico: que los extractos de los 

acuerdos adoptados por el Ayunta
miento de esta villa, durante el mes 
de Agosto último, que forma el Se
cretario que suscribe, cumpliendo lo 
que dispone el art. 109 de la ley mu
nicipal, son los siguientes:

Sesión ordinaria del día 3
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
El señor Alcalde dió cuenta de los 

pagos ordenados durante el mes ante
rior, que fueron aprobados y se acor
dó autorizarlo para que en el presen
te libre las cantidades que sean pre
cisas para los gastos del personal y 
Municipio, que téngan consignación 
en el presupuesto.

A propuesta del señor Presidente 
se acordó que Miguel Garcia diera un 
viaje á la capital para conducir do
cumentos de interés.

El señor Alcaide manifestó que te
nia noticias particulares de la proxi
midad de la ejecución del reo Fran
cisco Pérez Zafra, y propuso que el 
Ayuntamiento' solicitara su indulto; 
éste asi Io acordó.

También se acordó que el Pósito es
tuviera abierto para los efectos del 
reintegro, dándose las horas hábiles 
necesarias para que ingresen los deu
dores.

Acordóse igualmente nombrar de
positario del Pósito á D. Bartolomé 
Adrián Muñoz.

Don Domingo Fernández manifes
tó que habla oído decir se trataba de 
fundar un colegio de niños de ambos 
.sexos, en esta villa, y que podrían ad
mitirse algunos de las clases de po
bres, y de ser cierto, el Ayuntamiento 
debía ténerio en consideración y ayu
darle á este objeto; se acordó, des
pués de deliberar sobre este asunto, 
que la comisión de Beneficencia se en
terara de Io que hubiera sobre el par
ticular, y la de Presupuestos infor
mase en la sesión próxima sí se po
dría subvencionar.

Dióse cuenta de una instancia de 
D. José Barrios Diaz, rematante que 
fué de consumos, en la que manifes
taba se le notificó oportunamente la 
prórroga que le había sido concedi
da, y en virtud de la cual debía satis
facer la suma de 10.000 pesetas que 
adeuda, y como le había sido imposi
ble ingresar dicha cantidad, pedía 
una nueva moratoria por todo el pe
riodo de ampliación; el Ayuntamiento* 
acordó, en conformidad con el señor 
Barrios, haciendole saber que era la 
última, y que llegado el término se 
procedería contra él por todos los me
dios que marcan las leyes.

Sesión del día 10
Fué leída j' se aprobó el acta de la 

anterior.
Después se acordó hacer saber al 

vecindario, que el periodo voluntario 
para la cobranza del repartimiento 
de consumos se fijaba desde el día 15 
al 25 del presente.

Igualmente se acordó socorrer por

una sola vez, con 15 pesetas, á Julia
na Castillo, de estos vecinos,enferma, 
y que se haga con arreglo al capitulo 
5.“, art. 3.’ del presupuesto.

El señor Presidente manifestó que 
dada la proximidad de la ejecución 
del reo Francisco Pérez Zafra, espe
raba de un momento á otro la llegada 
de tropa de infantería y caballería, > 
lo ponía en conocimiento de la Corpo
ración, para que pudiera tomar pr®’ 
viseras medidas. El Ayuntamiento 
acordó autorizar al Alcalde para que 
llegada la ocasión, facilite y pague lo 
necesario á las atenciones de la tropa-

Acordóse igualmente socorrer a* 
reo Francisco Pérez Zafra, con la 
cantidad de 17 pesetas, y abonar el 
importe de su sepultura.

Don Bartolomé Adrián Muñoz, es* 
puso como presidente de la comisión 
de Beneficencia, que esta se había 
informado y era cierto el hecho de U 
fundación de un colegio de Madres 
Concepcionistas y cuyos trabajos es
tán muy adelantados, y no haUándn- 
se en esta D. Angel Moreno RubíO| 
presidente de la de Presupue-síos, ro
gaba al Aynuíamiento esperase 1^ 
venida de dicho señor, para dar e 
dictámen pedido en la sesión ante 
rior. El Ayuntamiento asi lo acordó-

Dióse lectura de una instancia del 
rematante de consumos D. José W' 
pera Fernández, en la cual pide ®® 
anule la segunda parte de la cláusid® 
sexta de la escritura de fianza hipo^® 
caria, que dice: <si transcurrieran loe 
diez primeros dias de cada mensual 
dad sin que el arrendatario satisfaga 
la vencida, quedará rescindido el coó 
trato, quedando adjudicada la fianz® 
á favor de la Hacienda y del Muñirá 
pío, en la proporción que á cada uno 
corresponda»; funda esta solicitud oó 
que tal condición está fuera del regí® 
mentó; en que no se halla estableció® 
en el pliego de condiciones; en que ^^ 
es ese el objeto de la hipoteca; en ñ^'® 
esta no hubiera podido tener lugíM ®' 
la fianza en vez de haber sido hipo^® 
caria hubiera sido en metálico ó en 
papel del Estado, porque en este cas® 
no se hubiera otorgado escritura 1'^ 
potecaria; además en que le cái’®"^ 
perjuicio la tolerancia que los ren^® 
tantes han concedido al vecindiV^®' 
la cual hace que en un tan corto pl® 
zo le imposibilite la cobranza y P'’® 
cumplir como es su deseo, pidiSi® 
que se autorice al señor Alcalde p®' 
el otorgamiento de la escritura.

Leídas que fueron las condicio*^ 
del pliego, el Ayuntamiento 
dejar sin efecto la condición 
por el rematante, y que el Ales' ’ 
en representación del Ayuntáis® ^'^’ 
otorgará la oportuna escritura, “ 
lando la referida condición.

Se acordó que Miguel García ^“*^^g 
á la capital á recojer docuineotos^^j 
quintas, facilitándosele los g®'®^?^ |e, 
artículo y capítulo corresponds®

Se dió lectura del dictámen ^®^, 
rito municipal, sobre la obra qú® 
tonio Gómez Plazuelo está eje®*^ j^^, 
do; la comisión correspondien^® ^j 
formó que las lineas señaladas p ^ 
Perito son las que deben .seguirá’®'
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A y unta miento aprobó el dictámen del 
Perito é informe de la comisión.

Isaalmejite acordó admitir fiador 
del recaudador de consumos, á D. Mi
guel Muftoz Delgado.

El señor Presidente dió cuenta de 
haber contratado, por este año eco^ 
nómico, con D. Alejandro Rodríguez, 
farmacéutico, el servicio medicinal 
para mil cuatrocientos pobres de que 
Consta el padrón, A razón de 4 pose
as .10 céntimos uno, y gratis para cl 
espita!; incorporación así lo acordá.

Sesión del día 17
^e leyó y fué aprobada el acta de 
anterior.
^n dió lectura de una solicitud pre- 

®^eiitada por D. Diego Alcaide Calero, 
Rematante de la rastrojera del cuarto 
^nominado Morra de la Jeme, de es- 

“^ dehesa boyal, en la que pedía una 
aja en el precio del remate, A causa 

® laberse incendiado parte del cita- 
o cuarto. El Ayuntamiento acordó 

^^ resolución de este asun- 
'® asta adquirir detalles del suceso.

Acordó igualmente ampliar el pla- 
® para el reintegro del Pósito hasta 

la 2i del corriente mes.
^ ióse lectura A una solicitud de 

^°^^^'^ fiAnchez, en la que 
te *^ ^^ Concesión de un solar en el 

^®^^®®8° y ^^-^ ®^ final de la 
^^ ® del Pilar. El Ayuntamiento 

fi‘^'’"^'‘^ A informe de la comi- 
(correspondiente.

pre ”** ®^^f®lo™è Adrián Muñoz, hizo 
Pon ^^''^ '^^ ventajas que reportaría 
sit ^^ ^^ ventanas del sótano del PÓ- 
^ ® municipal.ElAyuntamiento acor- 

autorizar al Alcalde para que se 
figan inmediatamente.
'‘lesión extraordinaria del día *22

M ^^^^^’ el señor Presidente mani
co ^'^^ ®^ objeto de la sesión era dar 
j^hocimiento A la Corporación de la 
Cob.^^'^^^ *^^^® trasladaba el señor 
’'''álid^^^^*^*^^’ ®^ '''' ’Ï”® ®® declaran 
fifi '^^^^^ elecciones municipales ve- 
rey^^^^^^ ^^ ^*^ '^^ Mayo último, y se 
Pro°^^^ ^^ '“'C’i^rdo de la Comisión 
Uo V,^'^’^^' fii-æ las anuló. El Sécréta
it' C **^ ^®^^^”'(^ de dicha Real orden, y 
hde '*^^°’'^^^dn acordó darle cumpli- 
fO8ad°* ^ *^.'^ ^*' “°*^*^^'’® ^ ^®® hite- 
(-ai'ír ^^’ ^ ^^ ^® darle posesión de sus 
^o ^' ®®dor Presidente objetó que 
darse ^^ oficiales en que fun- 
^ho'díí*^^^ ^^*'^^' ^ ^°^ elegidos en di- 
^^Ped'^ ^^^^ Mayo, por hallarse el 
^m ^^*^ ^® elecciones fuera de 
loa 0 ^ *'^^æ ^^ parecía legal citar A 
^°s óu”°®^®'^®® antiguos, y respecto A 
^hvi ^”^®’^®'’t® elegidos se les debía

^^”^® ®* L- M., en que se le ' 
’*>ón* ?^^^^’^ *1“® ^ha A celebrarse se- 
Iç5 J ®fi citado, con objeto que si 

personen en ella

eialeg E>resentación

y serán 
cargos 

creden-
de 
de

sus 
sus

Sesión del día 23
Abiertah^^híf * ^‘^^ ®^ señor Presidente, 

®*’^ dít^*''^ *^^^ ^^ objeto de la misma 
^®® 0i^ ^^’®’Plimiento A una Real or- 
^^^íi3i^^ ^^ había trasladado el exce- 
’^he 86^^° soñor Gobernador, por la 
^^<ju D ’’^^'^'^^^^ el fano de la Comi- 

^ovincial, y se declararon váli

das Ias elecciones municipales verifi
cadas en 14 de Mayo último; acto se
guido el señor Alcalde invitó ¡V que 
tomaran posesión en su.s cargos A los 
señores Concejales elegidos en 1898, 
ó mejor dicho, A que fueran reinte
grados en ellos, y A los elegidos en 14 
de Mayo último A que presentaran 
sus credenciales para el citado fin, y 
estos Asi 10 verificaron.

Acto seguido el señor Présidente 
exhibió una Real orden, por virtud de 
la cual se le nombraba Alcalde presi
dente de este Ayuntamiento, de cuyo 
cargo se posesionó el dia 1.” de Julio 
último.

Seguidamente fueron posesionados 
en sus cargos y se retiraron los Con
cejales salientes.

Pidió la palabra D. Francisco Car
mona, para manifestar, que una vez 
que se había presentado la Real or
den en que se nombraba Alcalde, y 
provisto por consiguiente este cargo, 
proceda la elección de Tenientes y 
Síndicos, en cumplimiento al art. 53 
de ia ley municipal. Acto seguido se 
procedió A la elección de primer Te
niente Alcalde y* resultó elegido don 
Miguel López y López: para segundo 
D. Diego Caballero, y para tercero 
D, Ramón Lucas del Rey García. En 
este instante el señor Presidente dió 
las insignias de su cargo A los sefiores 
elegidos que pasaron A ocupar su.s 
puestos.

Inmediatamente se procedió A la 
elección de Regidor Sindico, suplente 
de e.ste, Regidor interventor y su su
plente, quedando por consiguiente el 
Ayuntamiento en esta forma:

Presidente, D, Domingo Márquez 
Moreno.

Primer Teniente Alcalde, D, Miguel 
López y López.

Segundo Teniente, D. Diego Caba
llero Cejudo.

Tercer Teniente, D. Ramón Lucas 
del Rey García.

Regidor Síndico, D. Rufino Muñoz 
Calero.

Suplente del mismo, D. Manuel Ru
bio Salinas.

Regidor interventor, D, Francisco 
Carmona Medina.

Suplente de éste, D, Bartolomé Vi
llareal Ruiz, y los demás señores Re
gidores por el número de votos co
rrespondientes.

Pedida la palabra por el .señor don 
Eladio Campos, dijo que según dispo
ne el articulo 67 de la ley Municipal, 
era potestativo en los Concejales el 
acordar el número de sesiones que 
han de celebrarse y designar días y 
horas para el caso, proponiendo que 
so celebraran los jueves y domingos, 
A las once y media de su mañiina.

El señor Concejal don Angel More
no manifestó que creía conveniente 
la celebración de una sola sesión por' 
semana, siendo los jueves y su hora 
las ocho de la noche,

Se adhirieron A ia petición del se
ñor Campo los señores don Mateo 
Dueñas y don Antonio Cabrera Blan
co, re.sultaudo aprobada por mayoría 
la proposición de don Eladio Campos, 
y en su virtud se señalaron como días 
de sesión los jueves y domingos de

cada semana y hora de las once y 
media de su mañana. *

Dou Francisco Carmona dijo que si 
había de considerarse puesto en pose
sión de su cargo, debía eutregársele 
al momento una de las llaves de la 
Caja y practicarse arqueo extraordi
nario.

El señor Presidente manifestó que 
no hallándo.se presente el Interventor 
A quien correspondía salir, citaba A 
los señores que deben presenciar el 
arqueo para el día *24, A Ias once de 
la mañana.

Sesión ordinaria del dia 24
Se dió lectura del acta de la última 

sesión ordinaria y de las dos extraor
dinarias que se han celebrado en este 
intermedio, las cuales fueron apro
badas.

El sefior /Alcalde manifestó que ha
bía verificado los nombramientos pa
ra Alcaldes de barrio.

Pidió la palabra don José Caballe
ro para proponer que el número de 
comisiones permanentes de que habla 
el artículo 60 de la ley Municipal, sea 
el de seis, com poniéndose cada una 
de cinco individuos, y asi fue apro
bado.

Se procedió A la votación de la co
misión primera, llamada de Instruc
ción, Beneficencia y Sanidad, resul
tando elegidos,- Presidente, don Mi
guel López y López, y vocales: don 
José Delgado, don Eladio Campos, 
don Mateo Dueñas y don Angel Mo
reno.

Para los de la .segunda, ó sea Poli
cía urbana ;- rural. Repeso y Matade
ro: Presidente, don Diego Caballero 
Cejudo, y vocales: don Antonio Ca
brera Blanco, don Francisco Cámara, 
don Manuel Rubio y don Angel Gar
cia Rojas

Para los de la tercera, llamada de 
Estadistica, Territorial y Personal: 
Presidente, don Ramón Lucas del Rey, 
y vocales: don José Delgado, don 
Eladio Campos, don Bartolomé Villa
rreal y don Antonio Calero Encinas,

Para los de la cuarta, que se deno
mina Obras, caminos y servidumbres 
públicas: Presidente, don Rufino Mu
ñoz Calero, y vocales: don Jo-sé Del
gado, don José Caballero, don Fran
cisco Carmona y don Manuel Cobos.

Para los de Ia quinta, titulada Pre
supuestos-, Arbiti'ios y Cuentas: Presi
dente, don Francisco Carmona, y vo
cales: don Eladio Campos, don José 
Caballero, don Antonio Cabrera Blan
co y don Angel Moreno.

Y para la última, ó sea la de Pó.si- 
tos y Cementerios: Presidente, don 
Diego Oabalícro, y vocales: don Bar
tolomé Villarreal, don Rufino Muñoz, 
don Mateo Dueñas y don Antonio Ca
lero Encinas.

D. José Delgado manifestó que con 
arreglo A lo que dispone el articulo 78 
de la ley municipal sobre atribucio
nes de los Ayuntamiento,s para nom
bramientos ó separación de sus em
pleados, pedia re’ación de los de este, 
A fin de que en la próxima sesión se 
tratara de la destitución ó confirma
ción según procede.

El señor Carmona interesó para la 
próxima sesión relación detallada de 

los créditos que la Hacienda y la pro
vincia tengan contra el Municipio, así 
como también de lo que este tenga en 
su favor. A propuesta del mismo se
ñor se acordó que se lleven todos los 
libros de contabilidad en el número y 
forma que marca la ley, autorizando 
al Alcalde para la adquisición da los 
que se necesiten. Repetido señor Car
mona pidió copia de los presupuestos 
para este año económico, contestán
dole el señor Alcalde no lo podía ha
cer por hallarse los mismos en la ca
pital, pendiente de aprobación.

Sesión del dia 27
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se hizo entrega al Concejal señor 

Delgado de ia relación de empleados 
que tenía pedida en la sesión ante
rior, manifestando trataría de ella en 
la próxima sesión, para cuyo tiempo 
podría tenería examinada la comisión 
correspondiente,

D, Miguel López dijo que no estan
do concluida la relación de débitos y 
créditos de este Ayuntamiento, pedia 
se concluyera y entregara antes del 
jueves próximo, ampliándola con la 
nota ó aclaraciones de las fechas de 
sus vencimientos, y si hay algún 
acuerdo del Ayuntamiento posterior 
al primero de Julio, que modifique el 
concepto de créditos vencidos ó no. El 
señor Presidente manifestó que el Se
cretario presentaría al Ayuntamiento 
la relación pedida al señor Carmona 
y reproducida hoy por elseñor López, 
tan pronto estuviera terminada.

Dióse lectura A una instancia de 
Miguel Sánchez Ruiz, en la que podia 
se le facilitase algunos medios para 
ayudar A lactar A dos gemelos que ha 
dado A luz .su muger, la cual no pue
do amamantarlos por prohibición fa
cultativa.

El Ayuntamiento acordó socorrerlo 
con 25 pesetas con cargo A su capítu
lo y articulo.

Presentose otra irnsíancia de Ma
nuel Bejarano García, solicitando lo 
ayudara el Ayuntamiento con alguna 
cantidad para ir á los baños do Ar
chena, según prescripción facultati
va. Se acordó socorrerlo por una sola 
vez con 25 pesetas.

Se nombró Depositario del Pósito A 
D. Bartolomé Villarreal, el cual se 
hará entrega de las llaves y fondos 
del mismo.

Acto continuo se acordó ampliar 
por diez días el plazo para la recau
dación voluntaría del repartimiento 
de consumos: y el de reintegro al Pó
sito hasta el sábado próximo.

También se acordó fuera A la capi
tal, para los efectos de la aprobación 
del padrón de cédulas personales, el 
oficial D. Juan Fernández Rojas, au
torizando al señor Alcalde para que 
le librara la cantidad necesaria; se 
encargó A dicho oficial recogiera de 
la oficina de Trabajos E,stadisticos el 
padrón de habitantes.

D. Antonio Cabrera López pidió, 
para la próxima sesión, el padrón de 
pobres, con objeto de que pasara A la 
comisión correspondiente.

El mismo señor Cabrera pidió qua 
los individuos de la comisión de Re-
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pesos visitaran con frecuencia las pa
naderías y puestos públicos.

El señor López expuso que se hicie
ra reseña del número del pliego ó plie
gos en que se estendían las actas. EI 
Ayuntamiento asi lo acordó, como 
igualmente encargar tubos de linfa 
preservativa contra la viruela, en 
previsión en que pudiera desarroUar- 
.se esta epidemia.

Sesión del dia 31
Se dió lectura y aprobó el acta de 

la anterior,
D, José Delgado pidió la palabra y 

dijo que, en nombre de la mayoría de 
la comisión del Personal, pedia la sus
pensión de una plaza de oficial de la 
Secretaria; otra de auxiliar de la mis
ma, y de las dos de guardas de arbo
lado, así como la destitución de los 
demás empleados de la Secretaria; la 
de la encargada del aseo; Inspector 
del Matadero, la del Sanitario, porte
ro y encargado del aseo del mismo; 
Depositario de fondos municipales, 
encargado del reloj, y, finalmente, la 
del Perito municipal.

D. Angel Moreno manifestó que 
creía conveniente que la proposición 
del señor Delgado pasara á exámen 
de los Concejales, con el fin que fuera 
estudiada por los mismos. El señor 
Alcalde se adhirió á esta maniíesta- 
ción, y además que no creía conve
niente la suspensión de los dos em
pleados de Secretaría y guardas de 
arbolado, por considerar de que en 
varias épocas no había bastante con 
el personal que hoy se halla. El señor 
Cabrera pidió se leyeran las actas an
teriores en la parte que se ocupan de 
la petición del señor Delgado, y una 
vez hecho, manifestó que de ellas se 
desprendía que el asunto de que se 
trata podía resor verse hoy definitiva
mente, El señor Presidente replicó 
c¡ue no entendía lo mismo que el señor 
Cabrera. Puesto á votación este asun
to, la mayoría acordó ee ventilara en 
esta sesión y se suspendieran ó desa
parecieran los empleados referidos. 
D. Angel Moreno pidió que para el 
nombramiento de cargos en sustitu
ción de los que cesaban se llavara á 
cabo en votación secreta. El señor 
Carmona, que fuera nominal. El se
ñor Campos se adhirió á lo expuesto 
por el señor Moreno. El señor Caba
llero, álo manifestado por el señor 
Carmona. Puesto ávotación este asun
to, la mayoría acordó fuera nominal. 
D. José Delgado propuso los emplea
dos que habían de ocupar los puestos 
que dejaban los salientes, y la mayo
ría acordó ratificar los nombramien
tos hechos por dicho señor, excopción 
hecha del Depositario que no podría 
tomar posesión de su cargo hasta tan
to que prestara la fianza que se le ha
bía exijido.

El señor Presidente manifestó que 
se habla hecho entrega de la Deposi
taría delPósitoD. Bartolomé Villarre
al; también dió cuenta de haber cum
plimentado los acuerdos del Ayunta
miento referente á la prórroga de los 
plazos para la reeaudación del repar
to de consumos y reintegro del Pósi
to; asi mismo mauiíestó que el 29 de 
los corrientes llevó el padrón de cé

dulas á la capital eí oficial encarga- 
do; también dió cuenta de haber en
cargado al farmacéutico D. Alejan
dro Rodríguez los tubos de linfa acor
dados.

Presentadas las cuentas de Jefe de 
a cárcel correspondiente al mes de 

Julio, se acordó que pa.sen á la comi
sión correspondiente para su informe.

El sebor Presidente presentó el pa
drón do pobres pedido en la sesión an
terior, ordenando pase á la comisión 
correspondiente para su informe.

D. Claudio Campos preguntó que 
con qué carácter estaba nombrado él 
farmacéutico encargado de suminis
trar medicinas á los ■enfermos pobres. 
El señor Presidente contestó que en la 
próxima sesión presentaría el acta de 
la sesión en que se acordó sobre este 
asunto.

D. Lucas del Key dijo que pedía se 
nombrara una comisión compuesta de 
individuos pertenecientes á todos los 
partidos políticos, con el fin do estu
diar el modo de obtener una rebaja 
en los derechos de consumos.

D. Angel Moreno dijo en virtud á 
lo expuesto por el señor Rey, ereia 
conveniente hacer saber que el Ayun
tamiento está facultado para tratar á 
todo lo concerniente á la administra
ción, sin necesidad de hacer interve
nir en sus asuntos á personas extra
ñas.

Be acordó señalar las horas de cua
tro á seis de la tarde, para due ten
gan lugar las operaeionas de ingresos 
y pagos en este Municipio,

Por el Concejal señor Carmona se 
preguntó si estaba hecha la liquida
ción de débitos en contra y á favor del 
Municipio, que tenía pedida en sesio
nes anteriores. Por el señor Presiden
te se contestó que hasta ahora no ha
bía sido posible, porque era operación 
de mucho tiempo y trabajo. El señor 
Carmona expuso que para hacer más 
fácil la operación, se concretara á los 
tres años últimos.

Preguntó D, Miguel López si se ha
bía satisfecho el primer trimestre de 
contingente provincial, y el señor Al
calde le contestó en sentido afirma
tivo.

Por el señor Presidente se manife s- 
tó que el dia 28 del corriente, citó al 
señor Regidor Interventor y Deposi
tario, para hacer un ingreso y otras 
operaciones que estaban acordadas 
cu sesión anterior, manifestándole di
cho' señor Regidor que no intervenía 
en el ingreso por no estar en su poder 
los libros que debe llevar como tal, y 
que éstos los hacía de su bolsillo par- 
tióular, bajo la garantía del señor 
Alcalde, contestando éste que habien
do dinero en Caja no cree llegado el 
caso de acudir á bolsillo particular, y 
que por esta causa no se podían ha
cer los pagos. Pedida la palabra por 
el señor Carmona, dijo que el citado 
día pidió se le hiciera entrega de los 
libros de intervención, y como se le 
manifestara por el señor Alcalde que 
no podia hacerlo por no existir, no le 
fué posible practicar la operación que 
se pretendía. El señor Presidente res
pondió que había hecho todo lo posi
ble porque esos libros lleguen á su 
poder.

Don Miguel López dijo que pedia 
un voto de gracia por la entereza con
que quiere llevar su cometido el In
terventor.

Don Angel Moreno replicó que en 
vista de las manifestaciones hechas 
por el señor Presidente, no estaba con
forme con la conducía observada por 
el señor Regidor Interventor, por en
tender que entorpecía la marcha ad
ministrativa de este Municipio. El se
ñor Carmona manifestó se hallaba 
siempre dispuesto y en todos momen
tos á cumplir con su cometido, para 
dar facilidades á la marcha regular y 
ordenada del Municipio.

El señor don José Caballero dijo 
que hacia soyas las manifestaciones 
hechas por el señor López.

Acordóse dar un voto de gracia al 
señor Carmona, resultando siete vo
tos contra tres, que lo hicieron en fa
vor del señor Alcalde.

Se acordó autorizar al señor Presi
dente para que lleve á cabo las ges
tiones conducentes para la instalación 
de un pararrayos en estas Casas Con
sistoriales.

Pozoblanco 30 de Septiembre de 
1899.—Agustín Caballero. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión verificada en 1.® de Octubre.

Pozoblanco 2 de Octubre de 1899. 
.—Agustín Caballero.—V.“ B.”: El Al
calde, Márquez.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 3179
Dou Jofé Mnria Rey Heredia, Juez de prime

ra iuEtancia de esta ciudad y su partido, 
llago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, se sigue 
juicio ejecutivo sobre cobro de pese
tas, á instancia de Don José Jurado 
González, vecino de Córdoba, contra 
los bienes y rentas de la testamenta
ria de Doña Crispina Parrón Anera, 
representada por su viudo Don Fran
cisco Jurado Román y sus seis hijos 
Don Bartolomé, Don Alberto, Don 
Francisco, Don Francisco Juan, Dou 
Rafael y Doña Maria Encarnación 
Jurado Parrón, en cuyos autos se ha 
acordado por providencia del día tres 
del actual se cite de remate por me
dio de edictos, como se hace por el 
presente, á Don Francisco Jurado Pa
rrón, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días 
se persone en los autos y se oponga á 
Ia ejecución si le conviniere; previ
niéndole que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; debiendo hacer constar 
que se ha practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse el actual paradero del Don 
Francisco Jurado Parrón.

Dado en Bujalance á siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—José María Rey.—P. S. M., Pe
dro Morales.

POSADAS
Niim. 3174

Don José Vargas Luna. Licenciado en Ders- 
ciio civil y Canónieo, Juez municipal de es
ta villa é interino de instrucción de este 
partido.
Por virtud del presente se citan, 

llaman y emplazan ti los procesados

José Garrido, de oficio cucharero J^a 
Antonio Alcaide Monjuelo, que se cree 
se dirigiera el primero á Peñaflor y 
el segundo al Empalme de Sevilla® 
día once de Septiembre último y ca 
yas demás circunstancias y señas ss 
ignoran, á fin de que en el término 
diez días comparezcan ante este J«2 
gado á reducirse á prisión en la cár
cel del partido y contestar á los car
gos que les resultan en el sumario que 
me hallo instruyendo contra los uns 
mos por estafa á la Compañía de e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y * 
Alicante; apercibidos que de no ven^ 
ficario, serán declarados rebeldes 1 
les parará el perjuicio á que hubier 
lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo 
toda clase de autoridades, tanto civi 
les como militares é individuos de 
policía judicial, procedan à la buse^ 
y captura de dichos procesados, J eo 
so de ser habidos sean puestos, eo^ 
las seguridades convenientes, cñ 
cárcel de este partido, á disposic.u 
de este Juzgado,

Dado en Posadas á doce de Octu- 
de mil ochocientos noventa y Due^ 
—José Vargas Luna,—El Escribauo 
Félix Nognés.

SECCION DE ANUNCIOS, 
En la imprenta del “Diario ^® 

Córdoba» Letrados 18, se had 
de venta;

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Listas de embarq^^
con arregle al último modelo.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp^”’" 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y 
la contabilidad municipal.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de C‘‘ ‘ 
Ílerías.

PADRON
de cédulas personales.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Matrícula industrie* 
El nuevo formulario oficial.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos. ,,

LOS EXPEDIEE'
tes para guardas jurados.
LIBRÁM lEN TO^^^ 

con los nuevos impuestos J 
cargos.
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